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AJUNTAMENT DE
SANTAEULARIADES RIU

CONVENIO DE CC}IABORACI()N ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULARIA DES
RIU'Y LA FUNDACION IGNACIO WALLIS

\ Santa Eularia des Riu, a 14 de mayo de 2019
% .
God  REUNIDOS
f, = De una parte, el limo. Sr. Vicente Mari Torres por razén de su cargo de Alcalde del
TR o Ayuntamiento de Santa Euldria des Riv de acuerdo con las competencias que le oforga sl
+3 :% arficulo 21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artfculo 41
i del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglomento de Organizacién, funcionamiento y
“fe Régimen Juridico de las Entidades Locales. :
De otra parte, el Exem. y Rvdm. Sr. Vicente Juan Segura, DNI N Fcsidente de
la Fundacién Ignacio Wallis, con CIF G07963655, actuande en nombre y representacién
de esta entidad y haciendo uso de las competencias que se le otorgan tal y como
establecen sus Estatutos.

<. En uso de sus airibuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar
" .este convenio y
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\f\‘ Primero. — El Ayuntamiento de Santa Euldria des Riv v la Fundacién Ignacio Wallis
TR, . . . . . . - . +

‘->__“consideran necesario implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a

-]

Jmegorar la calidad de vida de las personas mayores.

Segundo.- El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de
=z pe———-aitencion especifica y promocién de la autonomfa personal a las personas mayores.

Tercero.- la Fundacién Ignacio Wallis es una entided ligada al Obispado de Eivissa y
Formentera, que tfiene por finalidad el apoyo y la atencién a la poblacién desfavorecida
socialmente, y en especial a las personas mayores y en situacién de dependencia. Esta
entidad supone un recurso del que se benefician los vecinos del municipio de Santa Euldria
des Riu. Y asf mismo, lo Fundacién Ignacio Wallis es titular de la gestién del centro
residencial Residencia para personas mayores Reina Soffa.

Cuarto.- Entre el Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu y la Fundacién lgnacio Wallis hay
una larga trayectoria de afics de colaboracién.

Quinto.- La Fundacién Ignacio Wallis no se encuentra sometfida a ninguna de las
circunstancias que determinan la imposibilidad de obtener la condicién de beneficiario de
las subvenciones piblicas recogidas en el articulo 13 de la Ley 38/2003 general de
subvenciones.

Sexto.- Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de
atencién socio sanitaria, se regula la aporiacién econdémica para el afo 2019 del
Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu,

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujecién o las
siguientes




A TN,

Q\ /3
3 &
Y S

(O=)

AJUNTAMENT DE
SANTA EULARIA DES RIU

CLAUSULAS
Primera.- Objeto

El objeto de este Convenio es la concesién de una subvencién directa de acuerdo con los
articulos 28 v 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(LGS}, por la cual el Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu oforga una subvencién a la
Fundacién Ignacic Wallis con vistas al apoyo y la atencién de las personas mayores y en
situacién de dependencia.

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposicién de las personas
afectadas, y segln lo previsto en la cldusula décima.

o Segunda.- Régimen Jurfdico

Las subvenciones que conceda la Corporacidn se regirdn por la legislacién bésica
contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), en el RD 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecucidn del
-3 . presupuesto del afio 2019 y en su defecto por lus restantes normas del derecho
- administrativo.

Tercera.- Aportacién del Ayuntamiento

/£ El Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu aperfaré a la Fundacién Ignacio Wallis lo
:?ficcmﬁdod de 66.000€ (sesenta y-seis mil euros) para los gastos derivados de la realizacién
I de los actividades objeto de este Convenio. Esta aportacién méxima asignada a la
»f;:\mencionudu asociacién en el presupuesto municipal serd con cargo a la aplicacién

—presupuestaria 2311-48018 del afic 2019.

!i . . . [l -

i Las ayudas recibidas por éste convenio son compatibles con la percepcién de ofras ayudas
i procedentes de cualquier otra administracién o enfidad pUblica o privada, siempre que su
] . . . . .

g/ importe sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no
|

H

supere el coste total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el

artfculo 19.3 de la LGS,
Cuarta.- Obligaciones del beneficiario

4.1.- levar a cabo las acfividades previstas y que fundamentan la concesién de la
subvencién, con el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y
acreditarlo conforme a lo que establece la cldusula séptima de este convenio.

4.2.- Acreditar la personalidad jurldica de la enfidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC
respecto a la representacién de la enfidad (CIF de la Asociacién, Estatutos sociales, NIF del
Presidenta).

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvencién, al corriente de las
obligaciones tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de
acuerdo con los articulos 18 y siguientes del RD 887/2006, asf como estar al corriente de
sus obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para
la obtencién de la condicién de beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.
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4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu la obtencién de otras
subvenciones o ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas,
procedentes de cualquier administracién péblica o entidades piblicas o privadas. Esta
comunicacién se deberd efectuar asi como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificacién de la aplicacién dada a los fondos pablicos.

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los fondos percibidos
mientras puedan ser objeto de actuaciones de comprobacién y control.

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobacién y seguimienio de la actividad y de
control financiero segin la cldusula décima de este convenio, gque puedan realizar los
diferentes servicios del Ayuntamiento, asi como ofros érganos de control.

4.7 .- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.

4.8.- Respecto o las actividades subvencionables, la Fundacién Ignacio Wallis hard constar

la colaboracién del Ayuniamiento de Santa Eularia des Riu en los actos piblicos y de

= divulgacién referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluird el escudo del
.. Ayuntamiento en lugar visible y destacado.

" Asf mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y
=3y reglamento.

Quinta.- Abono de la subvencién

> Se establece el siguiente calendario de pagos,. que serd aplicable durante la vigencia de
= este convenio:

e
.’

“EL \'-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenic.

P e

[ >.Segundo pago: el 50% restante se pagaré una vez se haya presentado en el Registro
| General de Entrada de este Ayuntamiento, la documentacién justificativa solicitada en la
! clausula séptima, se haya justificado el 100% de la subvencién y se realice una fiscalizacién

i

favorable por parte del Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu.
Sexta.- Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con fo dispuesto en el art. 31 de la LGS
los gastos realizados antes de la fecha de finalizacién del periodo de justificacién
establecido y que guarden relacién directa con el objeto de la subvencién.

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:
6.1.- Costes de personal.

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotizacién a la
Seguridad Social, con inclusién de los seguros sociales del personal necesario {técnicos que
realizan las acciones y técnicos que realizan tareas de coordinacién). Se exceptlan los
gastos derivados de la situacién de baja laboral.

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico,
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En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe méximo de
0,24€/km en coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea
debidamente justificada.

6.3.- Los seguros de proteccién para los participantes por riesgo de accidente.

6.4.- Gastos generales. Denfro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:

-Gastos de personal de la administracién de la entidad que realice funciones vinculadas al
‘=, Convenio.

-Gastos de ejecucién o adquisicién de material técnico, material fungible y material de
difusién.

. -Gastos de amortizacién o de arrendamiento de los inmuebles adscrifes a las actividades
descritas en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos
inmuebles.

|

":-Gasa‘os de amortizacién o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del
* proyecto.

== -Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparacién de equipos, instalaciones y

TD ) s .
~— ] "'-~—w\je|emen’ros afeciados de manera directa o indirecta al convenio.

ﬁf.\‘h__—/
. -Gastos de suministro y de los servicios siguientes: eleciricidad, agua, telefonia fijg, telefonia

/ mévil, limpieza y mensajeria.

-Gastos de asesorfa laboral, fiscal, de prevencién de riesgos laborales y relativos a la
gestién de proteccién de datos, en el caso de contratacién externa de estos servicios.

Se consideraran gastos subvencionables a los efectos de esta subvencién aquellos que se
realicen en el perfodo establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

Séptima.- Justificacién de la subvencién concedida y plazo de justificacién

La asociacién deberd justificar ante el Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu que se han
llevado a caboe las actividades previstas en la cldusula primera, en relacién con la décima,
asf como que el importe previsto se ha destinado a la realizacién de estas actividades.

7.1.- Documentacién para justificar la subvencién:

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objefivos de imputacién. Este
documento constituye un elemento esencial para la comprensién correcia de la actividad
efectivamente realizada y la relacién que guarda con el proyecto presentado por la
asociacién. Asl mismo, debe contener toda aquella informacién necesaria para la
interprefacién y la comprensién correctas de la justificacién de gastos presentada y su
imputacién al proyecto.
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- Una relacién clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificacién del
creditor y el documento, su importe, la fecha de emisién y, si es el caso, la fecha de pago.

En caso que la subvencién se oforgue en relacién a un presupuesto, si es el caso se
indicardn las desviaciones.

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un imporie igual o

superior a la aportacién establecida en el presente convenio {incluido el IVA o excluide en
caso de ser una entidad exenta de este impuesto),

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos
realizados. '

- Ceriificados acredifativos de estar al corriente de las obligaciones fiscates ante el
Ayuntamiento de Santa Euléria des Riv, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la
Administracién Tributaria (AEAT), o autorizacién expresa para solicitar en nombre de la

1 asociacién dichos certificados, antes de la realizacién material del pago.

=\~ Relacién de ingresos, en caso que la asociacién hubiese sido beneficiaria de otras

subvenciones y/o ayudas concedidas o financiamisnio privado para el mismo proyecto.

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este sfecto, deba presentar los justificantes y/o

gibros contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la

~ LGSy el Capftulo Il del Titulo [l def Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se

aprueba el Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y
sanciones que a este efecto sefiala la mencionada legislacién.

7.2.- Plazo de_justificacién: de aplicacién durante la vigencia de este convenio, lg
justificacién se debe hacer, como méximo antes del 31 de marzo de 2020.

Octava.- Reintegro de la subvencién concedida

Se procederd al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los infereses de
demora en los siguientes supuestos:

8.1.-Incumplimiento fotal o parcial del objefivo de la actividad.

8.2.-Incumplimiento de la obligacién de justificacion o justificacién insuficiente en los plazos
previstos.

8.3.-Incumplimiento de la obligacién de difundir el cardeter municipal de fa aportacién.

8.4.-Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parie
del Ayuntamiento.

El procedimiento de reintegro se regird por lo que se astablece en el art. 37 v siguientes de
la LGS.

Novena.- Control financiero y econémico de la subvencién
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Corresponde a la Intervencién del Ayuntamiento, sin perjvicio de las funciones de la
Sindicatura de Cuentas, la funcién interventora de control financiero y econdmico. Este
control financiero de la subvencién tendrd por obieto verificar:

- La adecuada y correcta obtencién de la subvencién por parte del beneficiario.

Q’;\g-t o~ - Lo reclidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificacién, hayan sido
TR financiadas con la subvencién,

o
N - . . S :
SR El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades

2y o recibidas se efectuard de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por
"33 el Real Decreto 887/2006, de 21 de iulio y la normativa autonémica.

‘ Décima.- Actividades a desarrollar por la asociacién

Residencia parg personas mavyores Reina Soffa: la Fundacién Ignacio Wallis, como fitular de
la gestién de este centro residencial, se compromete, en la medida de sus posibilidades y
capacidad de asistencia, a.destinar plazas residenciales a personas mayores dependientes o
no del municipio de Santa Eularia des Riv. Y asf mismo, lo Fundacién lgnacio Wallis
destinard los recursos, personal e instalaciones para la atencién y cuidado de éstas.

" Servicio de Ayuda o Domicilio (SAD}: que dard atencién infegral, mediante la prestacién de
servicios de afencién personal y limpieza del hogar, para mejorar la calidad de vida de las
i personas mayores y garantizar su derecho a permanecer en su medio social, a través de un
- gonjunto de servicios y suministros que se prestan de forma coordinada y continuada en los
[~ _>/domicilios de personas mayores dependientes o no, residentes en el municipio de Santa
'/ ~Eularia des Riu. En el marco de este convenio la Fundacién Ignacio Wallis pone «
~ disposicién de los Servicios Sociales de Atencién Primaria de Santa Eularia des Riv un total
de 2 Trabajadores/us a jornada completa y T supervisora a jornada parcial del Servicio de
Ayuda a Domicilio.

Los usuarios de este SAD recibirdn preferentemente de lunes a viernes, y el sdbado en caso
de necesidad, un servicio de atencién personal y limpieza del hogar.

|
|
{!

Décimo primera.- Resolucién del Convenio
El Convenio se resolverd si se dan las siguientes causas:

11.1.-Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o
ambas.

11.2.-La anulacién o la revocacién del acto de concesién de |a subvencién.

11.3.-Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto
del convenio.

11.4.-Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito.
Décimo segunda.- Resolucién de diferencias y cuestiones litigiosas

Las partes que subscriben este convenio se comprometen o intentar resoiver en coman las
diferencias que puedan surgir en la aplicacién y la interpretacion del mismo. Pero si esto no

6
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es posible, las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretacién, la modificacién, la
resolucién y los efectos de este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia
del orden jurisdiccional contencioso adminisirativo.

La asociacién inhibe al Ayuntamienio de toda responsabilidad que se pueda derivar del
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.

Décimo tercera.-Normativa aplicable

En todo lo que no se prevé en este convenio, s aplicable la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
cual se aprueba el Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de ociubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Poblicas y Ley 40/2015, de 1
de ociubre, de Régimen Jurfdico del Sector Pdhlico.

Décimo cuarta.- Bases reguladoras

Las bases reguladoras de ta concesién de esta subvencién estén contenidas en las Bases de
ejecucion del presupuesto y los presupuesios municipales del afio 2019, aprobados
inicialmente en Pleno de la Corporacién en sesién ordinaria celebrada en fecha 3 de
diciembre de 2018 y publicada la aprobacién definitiva en el Boletin Oficial de las Islas
Baleares n. 004 de 08/01/2019.

Décimo quinta.-Vigencia

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2019,

Y para que asl conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cldusulas
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar,
en el lugar y fecha sefialados en el encabezamiento.
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El Presm{en’re de la

FUNDACION IGNACIO WALLIS




